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FUNDAMENTOS

La  Delegación  Río  Negro  del  INADI 
destacó  que  Paula  Josefina  Ramírez,  docente  del  Centro 
Regional  Universitario  Bariloche  de  la  Universidad  del 
Comahue, resultó ser una de los tres ganadores en el "Concurso 
de  Proyectos  de  Investigación  sobre  Discriminación  2009", 
organizado por el Instituto Nacional contra la Discriminación, 
la Xenofobia y el Racismo (INADI), por su trabajo “Patrimonio 
Cultural Mapuche, Formación Docente e Interculturalidad en el 
aula universitaria”.

El viernes 4 de noviembre pasado, en la 
ciudad de Buenos Aires, se entregaron los premios a los tres 
ganadores  de  este  Concurso  que  se  realizó  por  3º  año 
consecutivo. Los trabajos de Daniel Mingorance (Universidad 
ISALUD), Laura Masson (Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia  de  Buenos  Aires)  y  Paula  Ramírez  (Universidad 
Nacional del Comahue) resultaron elegidos entre 105 proyectos 
provenientes  de  47  instituciones  o  universidades  de  18 
provincias y fueron reconocidos con un monto de $12.000.

El  concurso  tiene  como  propósito 
respaldar  proyectos  de  investigación  realizados  por 
investigadores e investigadoras que aporten a la comprensión y 
al debate público sobre la discriminación en el país y a la 
confección de políticas antidiscriminatorias.

El  proyecto  de  Mingorance  sobre 
"Evaluación  acerca  de  prejuicios,  estereotipos  y  teorías 
implícitas sobre la vejez en los concurrentes a los cursos del 
programa nacional de formación de cuidadores domiciliarios", 
el de Masson sobre "Mujeres, género y políticas públicas: del 
estereotipo  y  la  discriminación  al  reconocimiento  de  las 
diferencias y la igualdad de oportunidades" y el de Ramírez 
sobre  "Patrimonio  Cultural  Mapuche.  Formación  Docente  e 
Interculturalidad en el aula universitaria", fueron elegidos 
ganadores  por  un  jurado  integrado  por  el  secretario  de 
Gabinete y de Gestión Pública, Juan Manuel Abal Medina; la 
subsecretaria de Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, Lidia Rodríguez: el rector de la Universidad de 
General Sarmiento, Silvio Feldman; la secretaria académica de 
la  UBA,  Edith  Litwin;  el  director  del  Instituto  de 
Investigaciones  Gino  Germani,  Julián  Rebón;  la  directora 
regional  de  UNIFEM  para  Brasil  y  Cono  Sur,  Ana  Falú;  la 
responsable  del  área  de  Género  del  PNUD  Argentina,  Andrea 
Balzano y la presidenta del INADI, María José Lubertino.

Siempre que desde ámbitos académicos y 
de  responsabilidad  se  investiguen  temas  de  sobre 
discriminación con carácter constructivo en pos de mejorar la 
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calidad  de  los  habitantes  de  la  Provincia  de  Río  Negro, 
nosotros  como  sus  representantes,  estaremos  apoyando  e 
incentivando  este  tipo  de  actividades  porque  es  nuestra 
conciencia y responsabilidad, la que en última instancia, nos 
compele a desarrollar estos ámbitos.

Debemos promover, en lo que a nuestro 
alcance institucional se refiere, la realización de proyectos 
que  se  dediquen  a  construir  una  sociedad  de  igualdad  de 
derechos, justa, donde los derechos humanos no sean sólo una 
proclama sino una realización efectiva, no sean una demanda a 
cumplimentar  sino  una  bandera  a  mostrar  al  resto  de  las 
sociedades como ejemplo de lo que una sociedad de bien puede 
llegar a construir.

Por ello:

Autores: Nelly Meana, Pedro Ivan Lazzeri.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  reconocimiento  a  Paula  Josefina  Ramírez, 
docente  del  Centro  Regional  Universitario  Bariloche  de  la 
Universidad del Comahue, que fué una de los tres ganadores en 
el  "Concurso  de  Proyectos  de  Investigación  sobre 
Discriminación  2009",  organizado  por  el  Instituto  Nacional 
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), 
por su trabajo “Patrimonio Cultural Mapuche, Formación Docente 
e Interculturalidad en el Aula Universitaria”.

Artículo 2º.- De forma.


